
 

 

 
Medellín, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Demandante Inversiones Vipig S.A.S. 

Demandado Didier Gonzalo Álvarez Morales  

Radicado 05001 40 03 010 2022 00324 00 

Decisión Pone en conocimiento - Requiere 

 
Se incorpora y se pone en conocimiento respuesta dirigida por la Oficina Judicial de Medellín, 

en la cual indican que el despacho comisorio expedido por esta Agencia se encuentra 

radicado en el Juzgado Primero Civil Municipal de Despacho Comisorios con el acta de 

reparto N°1622. 

 

Así mismo, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) contados a 

partir de la notificación del presente auto, notifique personalmente a la parte demandada, 

so pena de las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 
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